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3. Comité de Calificación3. Comité de Calificación
Todos los casos no comprendidos en las situaciones descritas en los N°s.1 y 2 precedentes, serán cali cados por el Comité de
Calificación.

Para una correcta cali cación, dicho Comité deberá contar con todos los antecedentes reunidos en la evaluación clínica, los
exámenes de laboratorio, imágenes y los informes de evaluación de las condiciones de trabajo, y analizar la suficiencia de éstos.

Para mejor resolver, el Comité podrá solicitar cualquier antecedente adicional; la repetición de alguno de los estudios o
evaluaciones realizadas y/o citar al trabajador para su evaluación directa.

En casos estrictamente excepcionales, la cali cación podrá efectuarse prescindiendo de algunos de los elementos señalados, lo
que deberá ser debidamente fundamentado por el Comité, dejando constancia de las razones que se tuvo en consideración, en
el informe a que se refiere el Anexo N°6 "Informe sobre los fundamentos de la calificación de la patología".

Por otra parte, sólo el Comité de Cali cación podrá recali car el origen de la patología, de o cio o a petición del trabajador y/o del
empleador, si existen nuevos antecedentes que permitan modi car lo resuelto. En este caso, junto con registrar los nuevos
antecedentes y generar un nuevo informe que fundamente la recali cación, se deberá emitir una nueva resolución y consignar
en el campo "indicaciones": "Resolución de cali cación que reemplaza la resolución N° (indicar número de la anterior RECA)". De
igual forma se deberá emitir una nueva RECA en el evento que se ratifique la calificación.

Cuando la recalificación obedezca a un dictamen emitido por esta Superintendencia, en ejercicio de sus facultades fiscalizadoras,
la glosa a consignar en el campo indicaciones corresponderá a la expresión: "Recali cación por instrucción de SUSESO, O cio
N°nnnn de dd/mm/aa".


